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Nuestra adhesión a los Profe
sores de Maestros 

Por la unión del Magisterio 

lEn breves líneas queremios testiiniomar 
nuestra adhesión. Para Ml^GISiTIERIO 
OK|EN(S.ANiO supone un hcpor destacar la 
personalidad de aquellos hoimibres que han 
consagrada ^u vida a la enseñanza y ton 
imiayor motivo si se trata, como en este caso, 
de profesores de Maestros, ge|r,(te a la que 
nos une cierta intiinidaid espiritual ya que 
de ellos recitamos el tesoro napreciahle del 
sglbler. 

[Estos días han ocupado el plano de actua
lidad trej Maestros: don Felipe Pedreira, 
don Luis Fernández y don Bmiilio Amor. 
Los dos priimeros para recilbir el hamiena-
je de sus alumnos y paisanos y el tercero 
por oaiusa bien distinta ya que la adhesión 
envuelve una sariñcsa despedida del cargio 
de director de la Nomial , donde el sieñor 
Amor en el tnansicui-so de losi alibis se ha
bía conquistado, por su saber y su ta'cto, 
un alto prestigio pedagógico. 

Para todos ello si-ene MAiGiIiSTlElRIiO 
ORIENÍSÍAJNO, en los distintos aspectos, una 
aidHiesión entusiasta y cariñosa. 

LUíTlS F E R N A N D E Z " X i B S T A " 

¡El boménaje a "Xe'sta" celeibrado con. 
teda 'brillantez el domningo últirno, era Una 
letra que el pueblo de Orense había acepta 

!En párrafos muy hemosos habla de su 
vida de artista. Desde que nace el sol— 
agrega—¡se entrega al sacrifico heroico de 
ir prepairando las inteligencias de los hijos 
del trabajo. Y yo os digo que para calcular 
la gratitud que arranca esa lalbor har ían 
falta todas las ánforas del munld'o para me 
ter en ellas Lis latidos de lois corazones 
orensaoos. 

,Se refiere luego al orensanisimio de la fa-
íroilia de los "Xestas" y dice: " Y o me acer^ 
caria al escudo de Orense, junto al león 
ra:n|paiite y bajo el puente, allí en medio 
de las aguas azules pondría satisfedho la 
barca de "Xesta". 

Desde la casa.—dice—desde eso que llairno 
yo la solera, le inyectaron a Luis Fe rnán
dez el ante, ese arte que cuanto más a él 
nos acerca míos más intenso es el sol que nos 
roete e.'i los ojos bocanadas de luz. 

Ser pedagogo al estilo de aXe;ta", peda
gogo puro y liímpio, es darle a la función 
un tipo eufórico, para que cuando se tra-
ihaja quede en las almas una satisfacción 
tan granide, tan pura, que cuando el hqmi-
ibre se da cuenta, uo está en la tierra, se 
ha marchado al cielo.. (Ovació) . 

EMff'LIOi A M O R 

Tamjbién para él nuestro homenaje, el 
que se rinde al tr iunfo y al salber, que esiol 
en cama en la vida del que hasta hace poco 
ifuéj, durianite veinte ajííos director de la 
Nonrnal del Magisterio. 

Bmiilio Amor, una institución pedagógi
ca en la provinca ha renunciado la direc
ción del Centro Ncirmal. N o por esperairol 
dejó de producirnos erooción, pues su per
sonalidad estaba tan conisustanciada con el 
cargo, que su albandono ha de producir en 
el ánimo de cuantos con él estuidiairbn— 
que son la mayoría de los M a estriéis de 
Orense una sacudida de emociómi y senti
miento. 

No pretendemos hacer balance de su 
obra y cultura, por demáis conocida-, pero-
sí hemps de recoger unas, manifestaciones 
de sus alumines, que estos días- ha publicado 

de, y que, si bien sufrió distintas renovacio
nes,, tuvo en el •micimento de hacerla efectiva, 
toda la grandeza, y entusiasjmo que mierecía.. 
En torno al maestro se desbondó en unas 
horas toda la s'mipatia y carinb que el noble 
pueblo de Oíremé guarda para su hi jo 
ilustre. 

No podiafmias nosotros silenciar indife
rentes este homenaje al artista y profesor. 
Xos olbliga el afecto que le profesaimos y 
su cci'ídición de maestro, en el que se fun
den dos bellas cualidaiáeíi: una fina y exqui
sita sensilbilidád artíst ica y una apostólica 
vocación pcir la enseñaniza. 

Ademiás el profesor de varias generacio
nes, la ha sido de muchos compañeras del 
]\íiagister.o provincial. 

Mucho .imiás podiíambu decir cíel actual 
director de la Escuela de Artes y Oficias,1, 
pero paira tenmr'inar, cedemos la palatbra al 
ilustre tribuno don Basilio Alvarez, que le 
ofreció e-1 hcimienaje en un elocuente discur
so, del que son los sguientes p á r r a í o s : 

"Vamos a hablar—dice—de un hombre 
que nunca salió de Orense. 

•Se refiere luego a la frase del Evangelio 
"Naidie es profeta en su tierra", para, rela
cionar su significado con la vida modesta 
v tamjbién con el éxito logrado por el ho
menajeado. 

(Erte homibre—agrega^—de origen humil
de, nos presenta el ejemplo más grand'e de 
entusiasmo puro. Tened en cuenta'—dice— 
que fué apóstol desde que m c i ó . 

la Prensa ¿ocal y de las que sonidos siguien
tes p á r r a f o s : 

" L a circunstancia de vernos privados de 
la eficientiisii-Tiai dirección de tan querido 
profesor, nos produce honda nostalgia. Me
lancólica añorac'za cáusanos el ser objeto 
de desheredación de tan paternal gu í a ; 

Breve es la existencia de M A G I S T E R I O 
O R E N S A N O , pero ni por una sola vez ha 
dejadode de propugnar la unión de todos los 
Maestros, hasta llegar a la fonmación o re
organización de la Asociación pirovincial, 
en fomia que pueda representar a todos los 
pnofesionales de la provincia y cuimiplir en
tonces con eficacia los fines que se le enco-
mienden en defensa de los intereses de la 
cía! e. 

iPóca atención se ha prestado hasta doy a 
nuestro llamamiento, pero hemos de persis
t i r en ello constantemente y sin desimiayo 
porque consíderaimios que así conviene a los 
ntérei es de los Maestras. Nuestro emipeñío 
no es sino una fiel interpretación de los 
propósitos, que en el primer número ofreci
mos realizar. Para eso podemos decir que 
l i a nacido M A G I S ' I I E R I O O R E N S A N O 
y ha de poner en todo miomento los medios 
para legrarlo. 

*** 
lEs tal el abandono y desorganización de 

los prafesionale:i de la enseñanza primaria 
en Onense, que a él se debe la siguiente 
carta que ha sido puiblicada en " B l Magis
terio nacional". 

Sr. D. Santiago Hernández . 

Estiimiado camarada y amigo: Ante todo 
un cordialísimo salulda a toda la Perma
nente. 
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(añoranza un tañía atenuada por recaer la 
sustitución en la tamíbién culta proíesora 
nuestra, doilla Concepción Ramón ; simo en 
scntimiiento, por lo que atañe a la idoneidad 
de la nueva dirección). 

ILa eficientísima labor del señor Amor, 
su bondad y rectitud de justicia, son 'pre-
cklsas cualidades jue no pueden pasar des-
tosapencibidas para nosotros en estos y en 
ningún 'momento. Son relucientes cuadros 
que nosotros esiforzámonos en siluetar en 
nuestros corazones.' Su infatigalble y larga 
labor acadiémiica ha traspasado siempre ios 
humlbrales de la Escmela Norlmal y ha en-
samchado progresivamente líimitesi al pro
mover y licenciar periódicamente falanges 
de paladines de la sabiduría. E l ha puesto 
sionupre, de.de an taño a hogaño, gran ca
lor en la formación de enviados o apósto
les de la noble causa que propugna. Ello 
no constituye un arcano para nadie; obvio 
sería registrar 1,CISI argumentos corroboran
tes que en nuestro corazón existen". 

F B L I P E PEDREIRA. 

No eítá ausente Felipe Pedreira. Su 
alejamiento—diiee uno de sus alumnos—no 
es más que material, pues su espíritu su. 
nombre, sus consejos y sus enseñanzas, lasi 
llevamos inmortales en nuestro espíritu. 

Y esto ha) mativado la idea de un home
naje que tuvo lugar el día 15, t rasladándo
se a Lugo, en cuya Nonrmal continúa su la
bor pedagógica el señor Pedreira, todos sus 
aluminas del curso 1931-312, para ofrecerle 
en una placa de plata el homenaje de su 
gratitud y un car iño imperecedero. 

¡ Q u é mayor ga lardón para un' profesor! 
Pero Felipe Pedreira era acreedor a ese 

homienaje, que es justica y lo era por su 
taleirjto, su cultura y sobre todo por la v o 
cación que sentía por la enseñanza, a la 
que se entregaba con verdadero deleite y 
entu .:la simo. 

áSTo deamentia su estirpe. Profesor de Geo 
graf ía e Historia, como su padre, partici
paba de sus mismas ideas sin desimerecerle 
apenas en saibiduría. 

Nfeda de más han hedho sus alumnos cjctr» 
ciendo este homenaje al profesor que se ha 
ido con el sentimieruo de todos, y nosotros 
perticipaimos de él con gran devoción y ca
riño. 

. A l requeriimiiento pleno de entusiasmos 
societarios„ que en mj última carta tan cari 
ñcisamente me dirige, correspondo compla-
cidisiimo y enteramente al servicio de los 
ideales cuya realización pa-opugna y en los 
cuales cciincide usted con Lugo, que los vie
ne acogiend© y acariciando por ainticipado. 
Precisaimiente estos días, atendiendo a soli
citaciones por mí hechas:, los queridos com-
pañerd j de Becerreá acaban de cosstituir su 
Asociación afiliiad'a a nuestra Proviincial, y 
esperamos que sigain el mismioi camino los 
de Quiroga, a los cuales ha hecho requeri-
mientos en tal sentido el presidente de la 
Provincial, don Marcelino Fr io l , siendo hoy 
de los once partidosi de la provincia el ún i 
co que no se ha todavía orgamizado en aso
ciación. 

Y en cuanto a la Federación, Lugo fué 
la primera que tamo su iniciativa, estructu
rando unas bases que, suscritas igualmente 
por Coruña, fueron enviadas a todas las 
provincias hermana;!—Asturias entre ellas 
—que, por cierto, contestó de toda confor-
midald con el proyecto. Proponíamos nos
otros una reunión en Lugo, o Monforte, 
como punto céntrico, con objeto de a r r i 
bar a un acuerdo y sellar el pacto de todas 
las que habían de fcinmar la "Federac ión 
del Noroeste"—así bautizamos la criatura 
antes de nacida—; pero Pontevedra y Oiren 
s.e—néstia tal vez por ausencia, organización 
que ujted lamenta—-(no respondieron, y así 
quedó en agraz nuestro proyecto. 

Con sius amables letras viene usted a des
empolvarlo de la estantería en que estaba 
andhivado, pena no oHvi|dbdo„ y . excusado 
decirle que Lugo, como padre del engendro, 1 
no puede negarle todo su calor y concurso. 

Escribo a Pontevedra y Coruña para co-
ondinar una acción certera y eficaz, y pre
tenderé movilizar a los aimigos de Orense. 

Y cuente en todo momento con que Lugo 
estará, como siempre, a la vanguardia ^ dé 
todo eimipjuje y reivincÜcación societarias. 

U n abrazo de su incondicional, 

R. S A L G A D O TOíMiliL 

(Nota.—<Por tratarse de un asunto que i n -
iteresa a todas las Asociaciones provincia
les publico esta carta,, que hace referencia 
a una orientación que si fuera seguida por 
todas las regiones dar ía a nuestra Nacional 
una solidez y una eficacia desconocidas en
tre nosotros. 

M i sueña, y a la vez de toda, la Perma
nente, se r ía : 

1.0 Que en la Asaimiblea de 1933 no hu
biera una sola provincia sin representar. 

2 ° Que las regiones se estructuraran 
en federiacioneis, lo cual daría a la Asaim;-
blea una soltura de movimientos' por de
más beneficiosa. 

S A N T I A G O H E R N A N D E Z 

Desde luego, coincidiimos con el comlpa-
ñeriQ Sialgado, en la imiportancia que ten
dría el logro de la Federación y sería la
mentable que, por persiisitír Orense en la 
desoiganiizacióiii actual, se malograse. 

Nlo iimporta que exista de derecho una 
provincial, que al faltarle la colaboración 
de la mayoría tiene que llevar esa vida de 
exigua pobreza. En las circunstancias ac
tuales no existe de hedho 

Ahí está la justificación de nuestra per-
(•istencia. E n los editoriales del número fin
terior excitábamos a los partidos en que no 
existe Asociación, a que la fonmen, que 
ello sería principio de t ransformación de 
la provincial y hoy hemos de insistir en lo 
mismo v cemo esta cuestión solamente de
pende de que uno o dm Maestros de diclhos 
partidos se decidan a poner en marcha la 
Aso'ciación, esperaimos ser oídos y que pron 
to tendremos noticias en este sentido. 
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MAGISTERIO ORENSANO 

Bases para el proyecto de Estatuto General del Magisterio 
He aqui Ia<¿ bases fur,dlaim,eDtales que, de-

bidamente articuladas, considera la Con-fe-
deracióp Nacional de Maestros deben ser 
incluidas en eil proyecto de nueva 'Estatuto 
General del Magisterio, y entreg-a a su re
presentante señor Santos Arcedaino para 
que Jas someta a la consideración de la Co
ncisión, las apciye, defienda, si es preciso, 
y las vote. Todas ellas responden al sentir 
de nuestras A ambleas, al contenido de núes 
tro programa y al espíritu de justicia, que 
iimjpuisa nuestncfe actos. Además, responden 
al amor grande que siente este ongairisiaiio 
societario por la Escuela, el N i ñ o y el 
Mae (tro y el deseo de que por fin teng-a un 
ccdigo definitivo donde clara y teriminan-
t ímente se especiifiquen los deberes y dere
chos de esos factores de la cultura y en
grandecimiento de España. 

L A ESiCUBEA 

1. ' Los aiticulos primero, segundo y 
tercero del Estatuto de 1923, en su espíri
tu y e encía se .mantendrán firmes en el 
•muevo, prescindiendo de todo cuanto pue
da oponerse a ellas y quebrantar alguno de 
los principios constitucionales. 

2. " De subsistir las aseemos por Escaia-
fon, para que se llegue, y nunca falte, a la 
'debida prcporcionaLidad, las plazas proce-
dentes de la creación de Escuelas se dlis-
tnibuirán entre lau categorías intermedias 
y la superior, con el tanto por ciento que 
permita dar al Escalafón la forma de to
nel. \ todas se concederán al ascenso por 
antigüedad en corrida de escalas. 

3. " |La Escuela nacional no carecerá de 
ninguno de los elementos que precise para 
el mejor cumpliimiento de su función &o-
.-.ial y educadora, debiendo quedar indepen
diente de todos, los influjos que pretendan 
desviarla de sus fines verdaderos. 

E L N M - O 

4.0 ¡Sobre la edad para el ingreso en la 
Escuela, período escolar y requisito para 
la admisión, puede tomarse comía puir.to de 
partida lo contenido, en los artículos quin
to y sexto, con cuantas modificaciones sir
van para mejorarlos, y para ello queda con. 
amplitud de criterio nuestro representante. 

5.0 Ninguna Escuela naciianail t endrá 
u/a 'matrícula superior a 40 alumnos. Los 
Ayuntamientos serán los encargados de ha
cer el censo escolar y lo pondrán a disipo-
sición de ¡lo.. Consejos locales de primera 
enseñanza. 

6.° E l Certificado Escolar será obliga
torio, lo expedirá el Maestro a la terimi-
naición deb período de escolaridad, con el 
visto bueno del Inspector de Priemera en
señanza de la zona. Ese Certificado será 
parte k. tegraníe de la documentación de 
cada ciudadano y se declarará Imprescindi
ble, con buena nota, para el ingre-O en los 
centros de enseñar.za superior, opíGisiciones, 
etc., etc. I r á reintegrado con póliza de la 
Protección a los Huérfanos del Magisterio, 
siendo, por lo demás, completamente gra
tuito. A" cargo de los Ayuntamientos, co
rresponderá el reintegro de l o . no pudien
tes. 

L A E N S E Ñ A N Z A 

y." El plan de enseñanza y las materias 
del mismo responderán) a lo que los adelan
tos pedagógicos y las exigencias de los 
demfcu reclaman para que ías Escuelas se 
desenvuelvan y manche en armonía con los 
fines que ha de cumplir. E l espíritu del ar
tículo diécimo del Estatuto del Magisterio 
de 1933 puede mantenerse, pero agregan
do que será vacación la tarde del jueves de 
toda semana que no tenga más días fes
tivos que el domingo. En otros países es 
el día completo por razones higiénicas: y 
pedaigógicas. 

S." Las clasei . de adultos deberán regla
mentarse de manera que respondan, por lo 
menos, a este doble fin: desterrar el anal-
fabetisimci y proporcionar orientaciones; pro 
fesiona'les con arreglo a las principailes ac
tividades y régimen de vida de las localida
des donde funcionen. Claro es que para ello 
el Maestro será gratificado decorosamente 
y como corresponde en justicia a todo tra
bajes extra ondina rio y por la noahe. 

9.0 'La escala de gratificaciones para 
casa-ihabitación, cuando los Ayuntatalfíentos 
no la proporcionan de su propiedad y con 
arreglo a lo que la ley determina, será la 
siguiente, en a rmonía con el actual enca-
reoiimiento de la vida: 

Pesetas. 

Pablaciones menores de 500 habitantes 175 
De 501 a 1.000 275 
De 1.0QI a 5.000 3150 
De 5.001 a 10.000 650 
De 10.001 a 20.000 850 
Da 20.001 a 40.000 1.150 
De 40.001 a 100.000 1-350 
De 100.001 a 500.000 1.500 
Madrid y Barceldna 2.000 

10. Se mantendrán los actuales Conse
jos pnn-inciaies y locales de Primera en
señanza, pero uin que m a g ú n otro organis
mo, con pretextos más o menos rumibosos, 
puedan restarlos atribuciones que la ley 
íes ha canierddo. 

ji lL- Los Pat^oríatos Esjcolare.i deberán 
quedar disueltos por no proporcionar be
neficios a la enseñanza, en la fonma que la 
generalidad hallante constituidos,, ya que 
han de traer, más pronto de lo que pueda 
pensarse, grandeu trastcirnos para el porve
nir .muy diiiciles de reparar em sus conse
cuencias funestas. Los Patronatos, de sulb-
si t i r , deberán quedar reducidos a organis
mos populares protectores y cooperadores 
efe la obra de la Escuela, nunca mangonea-
dores de la misma. 

E L INGRESO E N E L M A 
G I S T E R I O NAQIO'NAÍL 

12. Se imiaintendrá la reforma del Ma
gisterio, puesta en vigor por don Marceli
no Domingo, para que los Maestros puedan 
Lalir de las Nonmales con plaza. 

Hasta que todos los Maestros actuales 
queden colocados en Escuela en propiedad,, 
para éstas se convocarán cursillos de aelec-
ción, si no tienen seilvicios en la enseñanza 
y de perfeccionamiento con visitas extraor-
diarias de . Inspección, etc., etc. E:i un pe-
nodo de transición de uno a otra sistema 
que no puede puede eludirse, sin marcada 
injusticia. 

•i'S. No deberá existir líimite de edlad 
para aspirar al ingreso e nel Magisterio 
como Maestro propietario. Sólo deberá ha
berlo en lo sucesivo para el ingresd en las 
Nonmales.. 

P R O V I S I O N D E E S O U B L A S 

14. A los turnos de provisión que se es-
tau-ezcan deberá proceder un curullo lo^al 
en donae lia¡\a más de una Escuela para 
proveer la vacante y sus resultados, de mo-
do si/multáneo, queidando para el turna co-
rrespondiente la última resulta. 

Los turnos que concretamente deben sub-
••istir son los siguientes: 

A ) Turno de traslado forzoso o vafcan 
te análoga por supresión, graduación o in
corporación de la Escuela unitaria a la 
Graduada. 

B) Consortes. 
C) Tralado voluntario. 
D ) L.lgreso en propiedad. 
115. (Los Dlirectores de las Escuelas 

Graduiiaás serán elegidos de manera seme
jante a los de los Institutos, Nargnale,-!, et
cétera, etcétera. No deberá ser la Escuela 
nacional una excepción siempre, con per
juicio, ya que la ' Constitución española, es
tablece la Escuela unificada. 

16. Los casos de preferencia para el 
turno de traslado voluntario se rán : 

A ) L a categaría, dé existir e 1 Escalafón 
y dentro de ella, los años de serivjdos en 
la Escuela desde la que se solicita. 

'B1) iServicios totales en el Magisterio. 
C ) Número en el Escalafón. 
Si el sistema de aseen ios, el más justo, 

fuera por quinquenios, entonces la prefe
rencia de la categoría se sustituiría per la 
de mayor sueldo. 

17 E l tur ro de reingreso deberá des
aparecer, verificándose éste por el de t r ao 
lado voluntario. Sin embargo, ésta no debe
rá tener efectos retroactivos para los Maes
tros que solicitaran y obtuvieron la exce
dencia en las condiciones vigentes, siettnjpre 
que el reingrero lo realicen en u npilazo 
prudencial, pasado el cual tendríam que su
jetarse a las normas generales. 

iS. Por bien de la enseñanza, la Cómii-
sión estudiará la fór/mula menos perjudi
cial para la oíase, con el fin de que puedan 
unirse en una misma localidad Ion Maes
tros consr.rtes. adjmíitiérdo1es al turno de 
traslado voluntario condicionalmente y con
cediéndoles el deredho a ocupar vacante, 
siempre que sea en la localidad del de me

nor censo, o sea la plaza qu ese regerve al 
turno especial de consortes, debidamente 
roglajmentado para evitar abusos. 

P E R M U T A S 
19. L a permuta dabe se run deredho de 

todo Maestro, sujeto a estas limitaciones: 
A ) (No haber cumplido los 67 años de 

edad. 
iB) Desempeñar en activo Es'cuela en 

propiedad. 
C) Llevar tres años efectiva- en la 

imiislma Escuela desde la cual se solicita. 
Quedarán exceptuados de la condición 

C) los Maestros de nuevo ngreso, si no han 
obtenido la Escuela elegida voluntaria-
¡miente. 

S U S T I T U C I O N E S . POR W -
P Q S i I B I L I D A D F I S I C A 

20.. Per enfenmiedad incurable, jubila
ción por iimpodbilidad física; en otro coso, 
sustitución hasta adquirir derechos de j u 
bilación. Las Escuelas de los sustituidos 
deberán proveerse en propiedad. La situa
ción de sui tituido nunca supondrá separa
ción definitiiva de la enseñanza. 

E X C E D E N C I A S 
2 1 . Las excedencias deberán conceder

se en cualquier caso, si nperder núlrnero en 
el Escalafón, pero reingresando, oclmp que
da diclho, sin preferencia alguna por el con
curso general de traslado. 

E S C A L A F O N DEL. M A G I S T E R I O 
22. .Solo habrá un Escalafón, en el que 

figurarán todo!:, los Maestros propietarios 
de almlbcs sexos. Los ascensos deberán ser 
por quinquenios y el sueldo de entrada cua
tro i l pesetas. Nadie tendrá liimiitación de 
deredho! puesto que no ha de tenerla en 
sus deberes y responsabilidades. Si el as
censo por- quinquenios fuera imiposible 
desde el próximo presupuesto del Estado-, 
cn'Kinces será por escalas, debiendo llegar
se a la proporcionalidad que se indica en 
otro sitio. 

Lqs ascensos serán siempre por rigurosa 
antigüedad, bien por quinquenios o por ca
tegorías del Escalafón. 

E X P E D I E N T E S GUB E R N A T I VOS 

23. Las penal:, o castigas establecidos en 
el Estatuto del año 1923, pero en todos los 
tasos deberá ser oidó el infonme, si asi lo 
estima conveniente, de la Asociación a que 
pertenezca el Maestro sujeto a expediente, 
Cuando la denuncia sea falla, y se doimt-
pruelbe, la Asociación podrá proceder con
tra los denunciadores velando por el respeto 
y prestigio del Magisterio. Los expedientes 
de incomjpati'bilidad no deben subsistir. 

J U B I L A C I O N 

24. Teniendo en cuenta la penosa de la 
profesión de Maestro y el desgaste que su
pone; considerando que a la E'stuela hay 
que ir con plenitud de facultades y de sa
lud para que resulte siemfpre fructífera la 
labor educadora, la edad para la jubilación 
voluntaria será d 655 años en adelante, 
la personal, la de 70 años cumipllidos-. 

iSi el Maestro, al llegar a la jubilación 
forzosa no tuviera aún 20 añas- de servicios, 
previo certificado miédico de aptitud física, 
se le podrá prorrogar al vida profesional 
en activo, o, en caso contrario, se le decla
rará en situación de sustituido con el 50 
por 100 del sueldo que disfrute o se le re
t i ra rá de la enseuianza con el mencionado 
haber. 

H A H I L I T A i G I O t N 

25. H a b r á un solo Habilitado por pro
vincia y no excediendo el premdo por este 
sem-icio del o'5o por ciento. E l cargo re
caerá siemipre en un Maestro, elegido libre
mente por sus comipañeros. Los Habilitatíós 
serán los encangados de descontar laisi cuo
tas societarias que sus representados les in
diquen, previaaiutorización firmada. 

ASOOIAOIO'NiEiS D E L M A -
GUSTBRIiO 

26. Todo Maestro al ingrerar en Escue
la en propiedad deberá pertenecer a cual
quiera de las Asociaciones existentes, las 
cuales tendrán intervención en cuantos asun 
tos es relacionen con la enseñanza priim(a-
rai y podr !n servir de asesoramiento en las 
reforimtas que afecten de una u otra ma
nera a la misma. 

No se admitirá por la Superioridad' peti
ción alguna de carácter general que indi-
vidualimente cursen'los Maestros,: esa clase 
de peticiones deberán i r por conducto de la 
Asociación correspondiente y como- acuer
do de la misma tomado en Asamblea o por 
plebiscito. 

NOiTA ADilíCIO'NAfL 

Si la consecución del Escalafón único 
encontrase una resistencia invencible, y 
agotaidos ya todos los recursos para conse-
guii-lo, entonce.: hay que obtener a toda 
costa: 

A ) Que el segundo Escalafón no- sea, 
ocim/Q actualmente, una lista de Maestros, 
sin porvenir alguno económico. 

B) Que se establezca para él también el 
ascenso por quinquenios o laisi categorías 
que en justicia le correspondan iy proporcio-
nalimente a como quede el primer Esclafón. 

C) Que en el turno de traslado volunta
rio puedan solicitar todas las vacantes, pe
ro con preferencia las residenteH en loca 
lidades de censo inferior a 1.001 habitantes'. 

O ) Que los Maestros interinos, susti
tutos y de patronato, sin miáj. pruebas que 
Í;.US años de sertvAcios, vayan ingresando 
entonces en este segundo Escalafón en Es
cuela!. de póblaciones de censo inferior a 
1.001 rabilantes. 

E ) Que este segundo Escalafón se 11a-
miará de Maestros rurales, y podrán pasar 
al Primero por medio de cursillos de per-
feticionaimiiento que se convocarán anual
mente para determinado número de plazas. 

IE:. necesario que en el poryecto de nuevo 
Estatuto General del Magisterio quede coro 
plelamentc solucionado el problema de los 
dos actuales. Escalafiones, bien unificándo
los, como proponeimos en la base segunda, o 
bien como se indica en "nota adicional" 
conque tenmiina elte trabajo. 

L a Confederación Nacional de Maestros, 
al presentar gustosa su cooperación en la 
redacción del proyecto de nuevo Estatuto 
General del Magisterio, no olvida que hay 
ese problema de justicia sin resolver y que 
es ñeca ario que se adopte una u otra fór
mula (la primera mejor que la segunda) 
para tranquilidad de los trabajadores de la 
enseñanza y "satisfacción interior" de to
dos. El representante de la Confederación 
lleva órdenes termiinantes sobre este parti-
cular y no dudamos del buen estado de áni 
mo de los demás miembros de la Comisión 
para acoger nuestras aspiraciones en asun
tos de tanta importancia. Así e lEstatuto 
que se-elabore no ¡suirgifá desd eel primer 
día falto de vida y divoi ciado con la reali
dad de la clase 

L A J U N T A DTRjElCnWA. 

¡Madrid, 19 de abril de 1932. 
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"Magisterio Orensano" 
P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

A l mes . . . 
Número suelto 

0l75 Pesetas 
0'20 
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Cursillos y excursiones 
Hacia mediados de junio serán invita

dos 100 profesoresi de Normales para ce
lebrar un cursillo de inforjuiación método-
b'igica, que durará un mesILos cursillistas 
se instalarán, con todos los gastos abona
dos por el MiinisteriiQ, en la Fundación del 
Amo,, en la Ciudad Universitaria, discutién 
do e los planes, programas y materias que 
proponga la Superioridad, haciéndose a la 
terminación aligunas excursiones. 

Taimibién parece que se proyectan excur
siones al extranjero can Iinspectorcs; y 
asiimismo con Máestnas pensionados, des
pués de haber heciho otras por la Penínsu
la para conocer cuanto se relaciona con 
muestras Escuelas y Centros docentes. 



Abono de haberes Los Ayuntamientos an- El concurso de traslSfS^AÉ 
•Orden reconociendo afeo-no de haberes a 

doña Mar ía González, de La Canda Oren
se : 

"Vista la instancia de doña M a r í a Gon
zález, Merino, de La Canda (O'rense), en 
súplica de que le sean aibonados los habe
res que le son retenidos por (haber sido pro 
puesta c0:ii)O incursa en el art. 171 : 

Resultando que esta Maestra, para seguir 
en Madrid un cursillo, se ausentó de su des
tino en 7 de novie-n/bre de 1931, dejando al 
frente de su Escuela a la Mac tra, con 
titulo, doña Raquel Moure 'Rivas; que por 
circunstancias que se justifican en el expe
diente,, no pudo eo su impmento aportar las 
daniiostraciones de su ausencia; que el 
Comsejjn prqnncial concedió autorización, 
con carácter general, a todos los. Maestros 
interinos de la prdyinda que habían de ac
tuar en los cursillos, para que se auseníasen 
de sus Escuelas, a condición de dejar es
tas convenientemente atendidas por perso
nal con título de Maestro, debiendo rera-
tegrarse a su puesto una vez tretminadas 
las clases; que por un equívoco nacido de 
la falta de datos, se estimó que esta Maes
tra había incurrido en abandono de destino, 
y en 30 de enero de 1932, fué iriieurso en 
el art ículo 1 7 1 ; 

^Considerasido que esta Maestra está pen
diente de caliifioacióini para ser llaimada a 
verificar la segunda parte del cursillo; que 
la enseñanza está bien atendida, y que en 
justicia proceden tener en cuenta las razo
nes de orden forzoso econórniico que la in
teresada señala y que la Inspección de Oren 
se admite para i ecooocer la especialidad 
del caso, ' 

(Esta Dirección.! ha acordado que =e le
vante a la Maestra doña Mar ía González 
Merino la incursión en el art. 171- que se 
le autorice para se^-uir ausente de su des-
tino hasta la te rmirac ión del cursillo en 
Madrid, y que se le ajbonen los haberes que 
le han sido retenidos para qué nonmalmen-
te pueda abonar a ' U vez los de la Mae-Ira 
nue la sustituye. El Director general, Ro
dolfo Llopis. 

Exámenes de la asigna
tura de Religión 

A fin de r.o causar pejuicio a los alunó
nos de enseilUnza no oficial colegiada, de 
los [[institutos nacionales de Segunda ense
ñanza, que en el curso actual han sido ma
triculados en la suprimida asignatura de 
Religión, la Sub-ecretaria del Mlinisterict 
ha tenido a bien autorizar a los respectivos 
Claustros para que acuerden la forma más 
conveniente de verificar didhos exámenes, 
siempre que los alumnos compre:didos en 
esta di sipos lición así lo ¿óliciten. 

te la creación de 
Escuelas 

Nos la sugiera la "Gaceta" al leer uno 
y otro día anulaciones de Escuelas creadas 
provisianalmente, porque los Ayuntamien
tos eluden el cumjpliimiento de sus obligacio
nes, de bien poco costo por cierto, referen
tes suministrar el material necesario para 
su instalación, local adecuedo y casa-habita
ción para el Maestro. 

Antes, se explicaba, aunque no pudiera 
justificarse, esa rémora, inidiferencia, aban-
tíona o aniimadversación—que de todo hay 
— c u a n d o etnían que cargar los M u n i 
cipios conel gasto total y permianente que 
el crear una Escuela imponía, en ciertos 
casos,, es verdad, superior a los medios eco
nómicos de que disponían; pero boy, que 
JOS sueldes corren a cargo del Estado, no 
hay ni pueden admitirse disimulos,, discul
par, que detengan la marcha triunfal del 
progreso, rompiendo el ri tmo impuesto/or 
los demás;, que tienen pefecto derecho a 
que no se obstaculice su camino por quie-
neŝ  en él van dejando suelta la gfajva de 
la ignorancia y de la inmoralidad. 

Se han creada las 7.000 Escuelas proyec
tadas. Está .muy bien; pero pre-entimos 
que en muchos punitos, y aún' conocemos 
datos de algunos, no han tenido efectividad 
por diversas causas de las apuntadas, sien
do necesarias, indispensable?!, a cambio de 
otros en que r.-i son tan urgentes, ni pue
den dar tanto rendíimiientci. 

L a causa es la falta de un deteniido estu-

No hay madía resuelto definítivaimente so
bre ccincurso para proveer todas las vacan
tes que en la actualidad existen. Como la 
Comisión nomlbradá para el proyecto dé 
reforma del Estatuto tiene terminada esta 
parte y, según dicen-, muy satiaf actor i amen-
te, creyendo lia de quedar complacido el 
Magisterio, el anuncio del citado concuros 
depende de ello. 

Si el Estatuto queda pronto aprobado, 
podrá esperarse para resolverlo con arre
glo a las normas introducidas. En caso 
contrario, se segregará de él la parte refe
rente a provisión o se dictarán otras,, con 
objeto de liquidar todo lo pendiente y que 
los nomíbrados puedan posesionarse al dar 
comienzo el nuevo curso escolar. 
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Sobre el cobro de 
atrasos 

Son muchos los compañeras que nos pre 
guntan cuándo habrán de hacerse efectivos 
los créditos que eco el Estado tienen pen
dientes por efecto de las oposiciones res
tringidas del 27 y por motivos y concep
tos, una vez aprobados los presupuestos re
lativos al actual ejercicio. 

Como conté tación general, hemos de de
cirles que, habiendo para ello consignada 
una respetable cantidad, en breve se publi-

dio y el carecerse de una estadistica que cará el presupuesta parcial y relaciones de 
détenmine el núlmero de Escuelas necesarias 
can relación, al censo exolar. 

Es vendad que en esta primera etapa se 
hizo de una manera rápida, forzada, y d io 
será subsanado en las sucesivas, par-a que, 
sin distingos ni contemjplacianes, se " i m 
pongan" las precisa -:, siempre oem un orden 
de prioridad de mayor a menor necesidad, 
a fin de que ese remdimiiento esté eií razón 
directa con los sacrificios impuestos. 

estos acreedores, con expresión de las can
tidades que a cada uno de ellos haya de 
satisfacerse y que nosotros hemos oportu
namente taníbién de publicar; hasta tanto, 
no hay .medio de que puedan cobarlas, ni sa
berse quiénes están ii.cluíldos,, para, en caso 
neg-aitivío, recíamar, oportunaimiente y que 
lo sean en el presupuesto próximo las par
tidas de esas resultas. 

(De "Escuela Moderna"). 

d e l rociare r e i j o o 
Director: Ricardo Domingo Felipo 
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Plazuela del Trigo, 2 - O R E N S E 

sociación de Maestros 
del 2.° Escalafón 

La Junta provisional de la Asociación de 
Maestros Españoles del segundo Esclafón, 
internos, isustitutos y normalistas^ ha w m -
'brado deelgado provisional de la provincia 
de Orense al que suscribe. 

Compañeros , hermanos*: /Si queremos 
ver a lgún día realizadas .nuestras justas as
piraciones, debemos adherirnos todos a es
ta nuestra única Asociación que es la que 
con ahinco defenderá la existencia del se
gunda Escalafón con categorías superiores 
a las actuales y en conquistar nuestros ;us 
tísimos derechos adquiridos. 

Como favor, os pido tengáis la bondad 
de elscriibinme enviándomie vuestras adhe
siones,, para así poder nclmibrar un delega
do en calda partido judicial. 

/La cuota mensual es de 50 céntimos, y 
de enitrada dos pesetas cincuenta céntimos. 

Os abraza vuestro compañero y deeígadó 

M A R I A N O A L E M P A R T E 
Longc-seircis (Carballino) mayo de 1932. 

* * • 

N . 'de la R. C o m o prueba de imparcia
lidad, insertamos el anterior escrito, a ins
tancias de nuestro distingudo compañero 
señor Alemparte; pero estimaimos que estas 
irljustiificáldlas escisiones en la familia del 
Magisterio resultan contraproducentes, pa
ra la consecución de todo imejoramiento; 
por eso nosotros siempre las hemos mirad • 
con disgusto, y así propugtaaimios. desde un 
principio la más estrecha unión entre todos 
los Maestros,, por estimarla eesncialmente 
necesaria para llegar a conseguir las ansia
das reivindeaciones de la clase. 
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La expedición al Ama
zonas 

El .ministro de Instrucción pública dió 
cuenta a los periodistas de la reunióm que 
presidlió de la Junta que organiza, por en
cargo del Goibierno, la expedición al Amia-
zonas, que dir igirá el capitán Iglesias. 

En la reunión se leyó la Memoria,, que es 
muy comlpleta, y se acardo visitar al jefe 
del Gobierno para hablarle de las posibili
dades econctriicas del viaje, que sin reba.ar 
las cifras presupuestadlas tiene que abordar 
muy diversos aspectos. Entre otras cosas 
se habló de la construcción del barco que 
hará la expedición, y que ha de estar ter-
imiinado el año próximo. 
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Oréese: ímp. de ^La Zarpa" 

Los Consejos escolares, provinciales y locales 
de Primera Enseñanza 

del progreso de España y de su participa
ción en ia intensa vida de los pueblos mo
dernos, que es principal empeño de la Re
pública espaúbla. 

Atendiendo a e:tas altas razones,, el Go
bierno provisional de la República, y a pro
puesta del Ministro de Instrucción públi
ca, decreta: 

Art iculo i.0 Con el olbjeto de estimular 
la hora de la enseñanza primaria y de sus 
ii/stítuciones auxiliares, llevándolas a la 
posible eficiencai, se crean "Consejos uni
versitarios de Primera enseñanza" en cada 
una de las Universidades, "Consejos pro
vinciales" en las capitales de provincia, 
"Con ejos locales" en los Ayunitamdentos y 
"Consejos escolares" allí donde se estime 
conveniente .favorecer su creación. 

Ar t . 2.0 ILcis "¡Consejos universitarios" 
:e hal larán integrados por el Rector de la 
Universidad o un delegadó suyo, como pre 
sidente del Consejo.; por un Catedrático de 
Letras y otro de Ciencias, un Catedrático 
de Instituto, de Segunda enseñanza, un 
Profesor o una Profesora de Escuela Nor 
mal, elegidos estos vócalei por los respecti
vos Claustros; por un Inspector de Prime
ra enseñanza designado por el Consejo de 
Inspección de la provincia, y un Maestro 
y una Maestra nacional designadciii por la 
Asociación respectiva de la provincia o, si 
no existe, por los Maestros ciñciales resi
dentes en ella. El "Consejo Universitario" 

elegirá libremente m vicepresidente y se
cretario. 

Los nomibramientos de vo:ales del "Conh 
seje universitario" corresípondn a la Direc
ción generad de Primera -enseñanza, de 
acuerdo con las designaciones y propuestas 
a que se refiere el art ículo 6.° 

Ar t . 3.0 |E1 "Con ejo universitario de 
Primera enseñanza" tendrá como principal 
función la de coadyuvar, mediante los ele
mentos que existan en la Umversidad', al 
perfeccionarniento del Magisterio, a la d i -
fusiónde la cultura popular y al afianza-
iTiiento del sentido social de ia Escuela pú
blica. 

_ A r t . 4.0 lígualmente -el Consejo univer
sitario desarrollará, dentro del distrito, 
aquellas actividades que le encomiende el 
Ministerio, y. por medio de su presidente, 
actuará como delegado de la Superioridad 
en cuantos a-untos y funciones ésta le a t r i 
buya. 

Ar t . 5.0 L a enseñanza primiaria en las 
provincias dependerá, por delegación del 
Ministerio, de un "Consejo provincial" con 
residencia en la capital respectiva. 

_ Ar t . 6.° Forimarán este Consejo prcjvin-
cial los Inspectores de Primera enseñanza 
de la provincia; un Profesor y una Profe
sora numeraria -de las Escuelas Nonmales, 
designados por el Claustro respectivo el 
jefe de la Sección admiinistrativa de P r i -
imera enseñanza, un Maestro y una Maes

tra nacionales y un Maeztro de enseñanza 
privada designados por los Maestros de una 
y otra clase en forma análoga a la indica
da -en el art ículo segundo un padre y una 
madre de familia elegidos por las asocia
ciones de padres, cuando las hubiere. E n 
otro caso estos vocales serán elegidos- por 
los -padres de familia convocados, mediante 
aviso en la Prensa, por el Maestro más an
tiguo de la localidad. Pres id i rá la reunióm 
dicho Maestro,y , de no llegarse a un acuer 
do, propondrá directamente al Consejo pro 
vincia'l los ncmlbres de aquellos padresi de 
famiilia que estime pu-edam ser colaborado
res eficaces en la labor del Consejo provin
cial. E l Consejo, previa la iniformiación ne
cesaria, elevará la propuesta para su apro
bación al presidente del Consejo universi
tario. 

¡Les nomfbraimientos de vocales para los 
Consejos provinciales serán hechos por el 
Rector del Distrito universitario, dentro de 
las condiciones- que se estaibl-ecen. 

A r t . 7.0 Serán presidentes y vicepresi
dentes del Consejo provinciaí los vocales 
qué éste elija entre sus miembros. Igual
mente designará el vocal que haya de ejer
cer las funcione-' de secretario. E l presiden 
te y el secretario, en su caso, despacharan 
con el gobernador cijvil de la provincia en 
todos los asuntos en que corresponda inter
venir a este autoridad, o =e d i r ig i rán al pre
sidente del Consejo univer í l tar io o a la 
Dirección general de -Primera enseñanza 
cuando así resulte procedente. 

Ar t . 8.°^ Son deberes y atribuciones de 
los Consejos provinciales los siguientes: 

(Con trucciones escolares, "Gaceta" del 8 
de agicisto de 1931). 

i.0 Contribuir al penfecciaqalmiiento pro
fesional del Magisterio mediante cursillos 
cenferencias-, bibliotecas, viajes, etc. 

2.a Hacer los nomibramientos de Maes
tros, sustitutos, suplentes, etc. 

3.0 Conceder licencia,- por causa de en-
íermieidad, eposiciepes y aluimibramien-to, 
aparte de los permisos que puedan otorgar 
los Consejos locales y los Inspectores de 
Pi i miera enseñanza dé las respectivas zo
nas. En todosi los casos- la enseñanza ha 
de quedar perfectamente atend-idia a j-uiciioi 
de la Inspección. 

4.0 Conceder pertmetas éntrelos Maes-
ti cs de la prqv'incia, dentro de las prescrip
ciones de los reglalmentos, 

5-° Formar el almjanaque escolar de la 
provincia, teniendo en cuanta las necesida
des de las diferentes comarca- para ase-
iguraT la mejor asistencia escolar. 

6.° Resolver los expedientes gubernati-
vns. siempre que la penalidad en ellos pe
dida no exceda de la susper|sión de sueldo 
por más d e í in mes. Es-tos expedientes se
rán tramitados por el inspector de la zona 
correspondiente. 

7 ° Aproibar las cuentas de -material que 
formulen los Miaestros nacioniales., así como 
bs presupuestos e colares infonmados por 
el I-nspe-ctor respectivo. 

Ar t . 9.0 Los Inspectores de Primera 
enseíílinza conservarán las atdihuciones pro 
pías del cargo respecto a la dirección: téc-
;nxa de la en eñanza y a las inciativas con
venientes a la obra de la escuela. 



MAGISTERIO ORENSANO 

Del Consejo provincial 
OONSIGNAOON DIE FON-

DOiS P A R A LOS OOíNSEJOS 
LOiCALES 

(El Co'nsejia provincial había interesado 
del señor golbernador civil , que los Ayunta
mientos con-sigir.asen en .sus presupuestos' 
una cantidad para atenciones de los Conse
jos locales,, ¡yi dicha autoridad ha resuelto 
la petición en el ventido que se expresa la 
siguiente circular inserta en el "Bolet ín 
Oficiai" diel día 9 : 

"Varios Consejos locales de Primera 
enseñanza sé diriges al Provincial intere
sando les sean abonados I05 gastos ie .ma
terial que exigen el funcicinaimiento de 
aqucilloj orgarisimos, y en vista de que su 
creación, por Decreto de 9 de junio ultimo, 
obedece a la necesidad de huscar en los 
Ayuntainiientos una mayor rapidez y efica 
cia al cunuplimiiento de las órdenes de la 
Saiperioriidad,, para lo cual se supriraieroií 
las antiguas Juntas locales de Primera en 
seúhnza, en institución de las cuales rea 
lizan los Consejos la expresada función, 
y habida cuenta que los Ayuatnimiiemos ve
nían sufragando los gastos de material de 
las ciñ'cinas de las citadas Junitas locales, 
intereso de los mi Minos que consignen en 
sus presupuestos respectivos ico peseta? 
anuales para el pago de aiquellas. atencio-
L'es,, a fin de 'que didhcis organisimos puedan 
cui.xjplir su má iión, se oorasiidera de gran 
utilidad para la enseñanza nacional, injvi-
tándoles por lo que al ejercicio corriente 
afecta, a que abonen con cargo a una par 
titía de dichos presupuestos, la mitad de 
a/quella cantidad, con lo que se dar ía solu 
ción al prableima que s-e presenta por care-
•••.--r.-e de fcird'os para las atenciones referi
das. 

A presndepte del Consejo local de No-
gueira, se le pide informe sobre emlplaza-
miento de la iEácuela de Liñares y que, de 
proceder a lai creación de una en Negueira, 
se pric(poniga así al Ayuntamiento. 

E L CA LENjDiARIO' EiSiOO-
LAJR D E L A P R O V I N C I A 

En el "Bolet ín O'ficial" d!e la provincia 
del día 6 del actual se ha hecho púbíico el 
"Calei"diario Esocilar" para la pravinicia, 
que ha de regir desde dicha fecha. 

E n el apartado 5 de dicha orden se con
ceden ocho días de vacaciones para fiestas 
locales o tradicionales que lo'S Consejos lo
cales han de designar, dando cuenta al pro
vincial. 

Nos han hecho varias consuttas sobre su 
distriibución y creemos nosotros que en los 
Miunicipios en que dichas fiesta!.;i excedan 
de cero, por ser mayor el número d epa-
rr rjuias, pueden hacer una distr ibución 
parcial, es decir, que vaquen en cadai pa
rroquia, indepenidienteimiente de las otras, 
los días que ceelbren su fiesta, y el resto, 
hai ta los o:ho días, pueden repartirlos en 
fiestas tradicionales del Municipio o días 
feriados. 

Se ha publicado en la Prensa local la re
lación de los Consejos cuyas propuestas no 
llegaron a recibirse en el Provincial, y son 
los siguientes: 

Partido de Al ía r iz : Del Conísejo de V i 
llar de Barrio. 

Partido de Bartde: De todos los Consejos-. 
Partido de El Barco: De Petín, Rubiana, 

La Vega y Vil lamart ín. 
Partido de Carlballino: De Beariiz, Cea, 

Canbaillinio, I r i j o , Maside, Pungín y San 
Amaro. 

Partido de Celanova: De Acevedo, La 
Bola, Celar ova, Puentedeva y Quintela de 
Le irado. 

Partido de Ginzo: De Bafltar, Calvos, de 
Ranidín, ^Ponquera Rairiz de Veiga, San-
dianes, Sarreaus y Trasmiras. 

Partido de Orense: De Cañado, Coles, 
Esgcs, Nogueira, Orense, Pereino y Tóén. 

Partido de Triives: De todos los Conse
jos menos el de Trives. 

Partido de Ribcdavia: De Carhalleda, 
Cenlle y Leiro. 

Partido de V e r í n : De todos los Consejos 
a excepción del de Laza. 

Partidci de Viana: De todos. 

Un discurso del ministro de 
Instrucción pública 

iSe ha celebrado en Cuenca la Semana Pedagógica siendo inaugurada por el M i -
nrstor de Instrucción pública, el cual pronunció el siguient ediscurso: 

A l levantarse a hablar el señor De los Ríos fué caluro saimente dvacionado. 
Oamienza expresando la viva .¿atislfacción que la produce venir a inaugurar esta 

Se mana Pedagóigica. 
Y a ñ a d e : "La importancia del hed ió es doble, por lo que representa en sí y por la 

ejemiplaridad que para los demias encierra. Es la expresión de la España nueva, que 
está naciendo y que ha de ser fuerte por obra y gracia de la esforzada labor de los 
miaei tros." 

¡iCcimo se forja el espíritu del pueblo ? Cuando yo era niño, recuerdo que el en-
temees presidente de los Estados Unidos. Roosevelt, publicó un libro en el que decía 
que los Estados Unidos no serían un solo pueblo si ese espíritu de unidad no se 
daba en la escuela. Dice que la escuela ac'ual en España necesita cambiar, desde la 
imaterialidad del edificici hasta la sublie espritualidad que entraña. Es preciso que sea 
atractiva, que tenga gracia. Es necesario que ejerza en el niño el influjo educador 
desde que entra en ella. 

.Agrega que el niílb, para el ¡maestro, ha de ser imiottvo de máx imo respeto, por
que la República quiere esto: respeto. Se e ha dicho que -la República es perseguidioira 
de cuento tiene significación religiosa. Falso: la República lo que hace es arrancar 
la p t e a milenaria que en España había arraigado, no sie.ripre para purificarla, sino 
muchas veces para envilecerla. (Grandes aplausos). 

Agrega que hay que formar hambres ¡y esipañoles con la máxiima tolerancia y 
con el máxi.ii.j respeto. Los maestros han de tener presente que han de ser para el niño 
c o r o ejemiplo de lo que el niño debe ser. No es : ólo la escuela el lugar donde se ins
truye, sino donde se educa. Instruir es poca cosa. Lo importante es hacer del niño un 
hombre, y de la niña una mujer. Y hay que hacer también al español. 

Añade que sin que ello signifique un gesto de galantería para la mujer, hay que 
confesar que por encima del hambre español está la mnjer er.pañbla. Recuerda la fra
se de su p dre político, Giner de los Ríos, que decía : '«Si en una casa española ha de 
faítar alguien, que sea el padre". Y lo justifica ponqué la madre española atesora, tal 
cantidad de maternidad que puede y sabe Ser padre y madre al miislmo tiem|poi. (Gran
de. aplausos). 

"No se es hombre—continúa diciendo—si no se trabaja, y esto es lo que hay que 
enseñar al niño, porque l legará día en que el que no trabaje no tendrá carta de ciu
dadanía en ningún pueblo culto". 

A este respecto, señala la diferencia que existe entre el señoritisimioi y el capitalis
mo, porque é capitailirta moderno es trabajador. Alude al ejemplo de Norteaimérica. 
donde los multiimrilllonarios dominan y pracírcanuno o varios oficios. 

Señala el centraste entre los difamadores de la obra de la República y los que 
exaltan y rinden al amor entre los hombres. " N o imjporta—agrega—cómo se piense: 
lo quiá importa es la coducta". 

lEfl m.iinistrotenminó dieciendó que va h República en bur.ca de una nueva Jerusa-
lén, que, como la antigua, posee dos valo-es: el aimior fraterno y la justicia entre los 
hom.bres. Respeto pleno para la conciencia y justicia social miás justa que la actual. 
España lo logrará y dará al mundo lo que el mundo está esperando de ella desde el 
s ido XVT, v lo que en e 1XX h ade dar a la Historia. 

Una prolongada y atronadora ovación cerró el discurro de don Fernando de los 
Ríos: (ILinoleu.r de T O M A S OID) 

CON VQiCATG RIA 

A los Maestros del par
tido de Viana 

Por la presente se convoca a todos ios 
Maestros de este partido para que asistan 
a la reunión que tendrá lugar el domiingo 
219 del mayo cicm objeto de tratar asuntos 
de interés para tedon y estudiar la ponencia 
de reglamento de la Asociación y nombrar 
la nueva directiva. 

El Consejo local de 
Orense 

En sesión celebrada el día 17 acord'ó lo 
isiguiente: 

iSolicitar del Ayuntam<iento la cantidad de 
50 pesetas, cantid'ad que cree suficiente para 
atender a lo gastos de lo que falta de año. 

Pedir al Consejo provincial la implanta
ción de la sesión única"desde el 15 de junio, 
o antes, si k s rigores del calor así lo exi
gieran, y desde e ló^al 3.1 de septietmibre. 

De la Sección Admi-
trativa 

A la Dirección general de Primera en
señanza, se le remite acta jurada para la 
creación definitiva de nna ^Escuela de ir¿-
ños, para Amibía, en BaüSos de Melgas. 

—(La Dreccion geenral de Primera en
señanza lia desestimado la petición de tras
lado formulada por el Maestro de Carballe-
da de Valdeorras don Benito Caramiés. Así 
se comuir./ica al interesado. 

— A la D i reación general de la Deuda y 
Clases Pasivas se remite expediente de do
ña Mar ía Gi l Rodríguez, en súplica de pen 
sión comp huérfana de dqní Seraifin Gil , 
Maestro jubilado de Solveira, en Gimo. 

—.A las Secciones de Lugo y Pontevedra 
se le reclaman certificacia;'.es de descuen
tos del Maestro don Luciaino Fernández 
Bello. 

—'A la Maestra de Villameá, doña Mar ía 
de la C. Alvarez, se le interesa justifique 
can urgencia la fecha de su nacimien/to. 

D E V O I L U C I O N D E RRE-
SUiPUESTOS A P R O B A 

DOS 

Debidamente aprobados se han remitido 
por la Sección los siguientes presupuestos: 

A l Consejo local de V e r í n : Los de las 
Escuelas de La Roséla, Veríjni párvulos, Ve
rín número 2 niñas, Ta magos, Tamaguélosi, 
Tintore;, Cabreinaá, Moles, Fe'ces de Aba
jo, Feces de Clima, Villamayor del Valle, 
Mourazos, Mandín, Ver ín niños y nñas 
número 1, Caildeliñlas y Villamayor. 

,A1 Consejo de Vi l lardevós: Los de la de 
Terroso, Feitas, Arzoa, Trasiglesia, Veiga 
das Meas, Sarita Comba, Vilarello, Sout-c-
cihao, Enjeimes, Villardeciervos, Berrande, 
Bustelo, San Pedro, Vl'llardevóis1 niñas' y 
niños. 

A l Consejo de Monterrey: Gumarey, 
Vences;. Villaiza, Estevesiño, San Cristóbal, 
Sandin, Medeiros aliñas,, Magdalena, Vi l l a -
m-a. Vences Flariz, Medeiros niño?, Pousa, 
Ajllbíarellos y Mienterrey, Maestro. 

A. l Consejo de Rics: Fumace?, Cástrelo " 
de Cima, Morcelín, San Cristóbal, Rubias, 
Flor de Rey, Ventas de la Barrera, Progo, 
Pedresa, Mouriisto, Trepa, Trasestrada, y 
IRiós niños y niñas. 

A l Conísejo de Oimibra: De las Escuelas 
de Bousés, San Ciprián, Ca,;as do- Mont's, 
IE1 Rcisal, Espino, Rabal, Granja, Gns. 
Videferri niños y n.'ÍJas, Bousós niños, y 
Oiimjbra iriiños y niñas. 
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CORRESPONDENCIA 
.Barbantes.—A. G. Recibimqs sus cuarti

llas que se inser tarán en el número próxi
mo, pue.v en este fué imposible. 

Viideferri.—M¡. P. D'. Los presupuestos 
estaba^fi en la fama que usted decía,. Ya es
tá todo arreglado.. 

Junquera de Ambía.—A. L . R. Ya están 
encargados los programas y pronto los re-
miíitircimos. 

Porto Camba.—F. R. M . Ya verá publi
cado el suelto que interesaba. 

Con relación al cambio que nos propone 
ya habíamos remitido nuestro periódico a 
Madrid •cli'citánddilo, pero hasta la fecha IDO 
lo atendienen; puede usted indicárselo. 
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Toma de posión 
Doña Concepción Ramón Amat, que re

cientemente ha sido nombrada directora de 
la 'Ejsicuela Nonmial del Magisterio prima
rio, na: participa, en atento besalaimtano, 
haberse posesionado de dicho carga 

Agradecetmos la gentileza y el ofreciimien 
to a la-vez que le brindamos las 'columnas 
de nuestro periódico para todo lo que redun
de en beneficio de la enseñanza. 
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Prórroga del curso en 
las Normales 

La implantación del nuevo plan de estu
dios del Magisterio h^zo que el curso tu
viera un retras oen su comienzci, por la 
cual la Dirección general ha consultado a 
las iEscuelas Nonmales sobre la convenier..-
cia de prolongar unos díiasi el curso. Preba-
blemente y tenienido en cuenta las respues
tas ya recibidlas., para los alumnos del plan 
de 1914 el curso tenmánará en. 3.1 de mayo, 
y para los que silguen el nuevo plan termii-
narán las clases el día r5 de junio. 


